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Joven que volvía de
concierto fue baleada

en incidentes callejeros
Mujer fue alcanzada por una bala al pasar cerca de disturbios
en San Bernardo a raíz del Día del Joven Combatiente.

Matías Gatica Lindsay

Una egresada de Psico-
logía de 26 años, que
regresaba a su casa

tras asistir a un concierto en

Santiago, fue baleada al salir
del Metro en San Bernardo,
mientras se registraban inci-
dentes en el marco del Día del
Joven Combatiente.

Cerca de las 22:00 horas
del domingo, la víctima, iden-
tificada con las iniciales
M.A.I.R., se bajó junto a dos
amigos en la estación Hospital
El Pino para dirigirse al domi-
cilio de uno de sus acompa-
ñantes, quien la iba a llevar a
su casa tras asistir el recital ho-

lográfico de Soda Stereo, en el
Movistar Arena.

Mientras caminaban por
avenida Lo Blanco se encon-
traron con vándalos que pro-
tagonizaban disturbios y se
enfrentaban con Carabineros.
Fue en ese contexto que cuan-
do la mujer intentaba alejarse
de los incidentes uno de los
disparos de los antisociales
que habría sido dirigido a Ca-
rabineros le impactó a la altu-
ra del abdomen.

La joven cayó al suelo y le
dijo a una de sus acompañan-
tes: "Ay amiga, me dispara-
ron". Al percatarse de lo suce-
dido, vecinos la trasladaron al

Hospital El Pino, al que llegó
con una lesión con entrada de

bala por el abdomen y salid
por la espalda, lo que la ma
tuvo riesgo vital por varias ho-
ras. Tras ser intervenida, salió
de esa condición yal cierre se
encontraba grave, pero en re-
cuperación.

El alcalde de San Bernar
do, Cristopher White, anun-
ció que el municipio se quere
llará contra los responsables
de la balacera y también por
otros incidentes ocurridos du-
rante la noche en la comuna

También en el marco d l
Día del Joven Combatiente s
registraron disturbios en Pe-

dro Aguirre Cerda, Pudahuel
Cerro Navia y La Granja, Sa
tiago (en Villa Francia) y Hue-
churaba.

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO:

"Centro de Gestión Integral de Residuos Arica"

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. Nº40/2012, del Ministerio del Medio
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se informa a la comunidad
que, mediante Resolución Exenta Nº 20261500111, del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región

de Arica y Parinacota, ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20
días hábiles de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley Nº 19.300, en el procedimiento
de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Centro de Gestión
Integral de Residuos Arica", cuyo titular es Servicios y Manofacturas Acuplus S.A.

Que, conforme a la descripción y naturaleza del proyecto "Centro de Gestión Integral de Residuos Arica",

que hace obligatorio su ingreso al SEIA, tiene por objetivo proporcionar una solución sostenible y de

largo plazo para el tratamiento y disposición final de los residuos sólidos domiciliarios y asimilables en
la región de Arica y Parinacota, cumpliendo con la normativa ambiental (D.S. Nº 189/2008) y mejorando

la gestión actual, que se realiza en sitios inadecuados. Al Proyecto se accede por Kilómetro 2.064 de la
Avenida Capitán Ávalos (Ruta 5), comuna de Arica, provincia de Arica, región de Arica y Parinacota.

Que, esta Dirección Regional estima que se genera carga ambiental pues pertenece al tipo de proyectos

que generan beneficios sociales a la vez que ocasionan externalidades ambientales negativas en
localidades próximas durante su construcción u operación, de acuerdo con lo establecido en el inciso 6

del artículo 30 bis de la ley 19.300. En virtud de lo anterior, y conforme al artículo 30° bis de la Ley

19.300; y los artículos 94 y 95 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, la
comunidad podrá realizar observaciones a la Declaración dentro de un plazo de 20 días hábiles,
contados desde la presente publicación.

El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:
· Dirección Regional del SEA, ubicada en calle 7 de junio 268, piso 5°, oficina 530. Sitio web www.sea.gob.cl

Mauricio Gutierrez López
Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental

Región de Arica y Parinacota
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Significado de un Aniversario

Cvada 31 de marzo des-
de 2009 se conme-

Jmora el Día de las re-
giones. Esta fecha se ins-
tauró con el objeto de reco-
nocer la importancia que
tiene cada espacio geográ-
fico de nuestro país y pro-
mover la descentraliza-
ción. En otras palabras, es
una invitación a mirar a
Chile con los ojos de quie-
nes lo habitan desde fuera
de la capital. Algo que de-
bería ser de sentido co-
mún, pero que por heren-
cia de nuestra tradición
centralista tiende a olvi-
darse.

Gabriela Mistral sinteti-
zó nuestra diversidad local
con gran lucidez en una
presentación de 1939 en el
Palacio de la Unión Latino-
americana en Washing-
ton. Describió a Chile co-
mo "una jarra, sostenida
por dos asas serviciales y
absurdas a la vez: la Pam-
pa Salitrera y los archipié-
lagos australes: el asa que
arde y el asa que hiela". Si
bien Chile se ha transfor-
mado radicalmente desde
entonces, la imagen de la
Mistral nos transmite una
verdad inexorable. Somos
un país de regiones muy
distintas entre sí; cada una
con una vocación y sello
propio, aunque unidas por
una misma identidad na-
cional. Esa diversidad, que
constituye nuestra rique-
za, se traduce también en
desafíos urgentes que no
admiten respuestas uni-
formes desde la mirada ex-
clusivamente capitalina.

Los chilenos que viven
en regiones lo saben. Por
señalar algunos ejemplos:
en Tarapacá persiste la po-
breza extrema más alta
del país. En Antofagasta,
de donde se extrae parte
fundamental de nuestra
riqueza mineral, la espe-
ranza de vida es la menor
a nivel nacional. Atacama
y Coquimbo enfrentan
una crisis hídrica que
compromete la vida coti-

"Cada decisión
bien tomada
que se haga en
favor de las
regiones implica
un paso en la
dirección
correcta que
reconoce y
valora nuestra
diversidad local".

diana de miles de familias.
En O'Higgins, el Maule y
Ñuble, la escasez de agua
agrava la pobreza rural. La
Araucanía sigue consumi-
da por la violencia y el
abandono, con brechas in-
tolerables en salud. Biobío
carga con las consecuen-
cias de los incendios fores-
tales al igual que Valparaí-
so. Los Ríos y Los Lagos
mantienen problemas gra-
ves de conectividad. Aysén
enfrenta la despoblación y
Magallanes debe lidiar con
condiciones extremas que
generan alzas permanen-
tes en los costos de vida.

Estos problemas, varios
de ellos compartidos entre
regiones, no se mencionan
solo con el afán de propor-
cionar un catálogo. El tras-
fondo es que detrás de es-
tos dolores hay millones
de personas que merecen
un Estado más eficiente
que los reconozca en su
realidad particular, y que,
cuando tome decisiones
difíciles, lo haga con con-
ciencia de que no impacta
por igual a todo el territo-
rio. Gobernar para Chile
exige, precisamente, no
perder de vista esas dife-
rencias.

¿Cómo lograrlo? La mi-
rada territorial de quienes
tenemos responsabilida-
des de gobierno es funda-
mental; representa un pri-
mer paso que permite
construir mejores políti-
cas públicas, que materia-

licen una auténtica des-
centralización.

En ese sentido, pese a
que se ha avanzado en es-
tas materias, todavía exis-
ten desafíos pendientes. Y
muchos de ellos no requie-
ren necesariamente gran-
des reformas administrati-
vas; solo voluntad, criterio
y buena gestión. Es a lo
que debemos apuntar no
solo como Gobierno, sino
como sociedad. Pensar,
por ejemplo, en cómo ge-
neramos empleo genuino
en regiones, lo que supone
agilizar nuestra economía
y ser más rigurosos con el
manejo del gasto público.
Tomarse en serio el desa-
fío de retener y atraer ta-

lento. Que un joven profe-
sional de Temuco, de Co-
piapó o de Puerto Montt
vea en su propia región
oportunidades reales de
desarrollo y no tenga que
emigrar a Santiago. Si ge-
neramos mayor desarrollo
regional esto puede ser po-
sible. Y, por último, pen-
sar en cómo fortalecemos
el control y la fiscalización
de los recursos públicos re-
gionales. Si bien la elec-
ción de autoridades regio-
nales fue un acierto,
aprendimos a su vez que
debe ir acompañada de
una exigencia mayor en
transparencia y responsa-
bilidad con los recursos de
todos los chilenos.

Cada decisión bien to-
mada que se haga en favor
de las regiones implica un
paso en la dirección co-
rrecta que reconoce y valo-
ra nuestra diversidad lo-
cal. Si avanzamos con se-
riedad en estos desafíos,
estaremos en mejores con-
diciones para dar pasos
más profundos en otras
materias como lo es el de
traspaso de nuevas compe-
tencias. Que este 31 de
marzo no sea solo una fe-
cha en el calendario, sino
un recordatorio de que
Chile se debe a sus regio-
nes. @
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